
MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 
MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 

RESOLUCIÓN NÚMERO Ü 4 5 7 DE 2020 

,. 2 ABR. 2020 

Por medio de la cual se establece el mecanismo para priorizar la distribución y venta, al por mayor y 
al detal, de los productos señalados en los Decretos 462 y 463, ambos de 2020, así como la 

autorización para exportación de los productos restringidos por el Decreto 462 de 2020 

LOS MINISTROS DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL, Y DE COMERCIO, INDUSTRIA 
Y TURISMO 

En ejercicio de sus facultades, en especial, de las conferidas en los artículos 1 y 2 del Decreto 21 O 
de 2003, 2 del Decreto - Ley 4107 de 2011, y en desarrollo del parágrafo 1 ° del articulo 2 y el 

parágrafo 2 del articulo 4 del Decreto 462 de 2020 y en el parágrafo 1 del articulo 2 del Decreto 463 
de 2020 y, 

CONSIDERANDO 

Que con el fin de adoptar medidas dirigidas a prevenir y contener el contagio del coronavirus COVID-
19, el Ministerio de Salud y Protección Social declaró mediante la Resolución No. 385 de 12 de marzo 
de 2020, la emergencia sanitaria en todo el territorio nacional, hasta el 30 de mayo de 2020. 

Que el Presidente de la República, en uso de las facultades establecidas en el articulo 215 de la 
Constitución Política, declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el 
territorio nacional, a través del Decreto 417 de 17 de marzo de 2020, por el término de treinta (30) 
días calendario. 

Que los artículos 2 y 4 del Decreto 462 de 2020 establecieron una serie de mecanismos de 
priorízación controlada en la distribución y venta, al por mayor y al detal, de productos esenciales de 
que trata ese acto administrativo. 

Que el Decreto 463 de 2020 modificó parcialmente el arancel de aduanas para la importación de 
medicamentos, dispositivos médicos, artículos de higierie y aseo, insumos, equipos y materiales 
requeridos para el sector agua y saneamiento básico, y estableció que esos productos estarían 
sujetos a una priorización idéntica a la referida en el artículo 2 del Decreto 462 de 2020. 

Que mediante los artlculos 1, 3 y 4 del Decreto 462 de 2020 se prohibió la exportación y la 
reexportación de los productos necesarios para afrontar la emergencia sanitaria provocada por el 
coronavirus COVID-19, y se estableció la priorización de su distribución y venta, al por mayor y al 

detal. 

Que el parágrafo 2 del artículo 4 ibídem, señaló que los Ministerios de Salud y Protección Social, y de 
Comercio, Industria y Turismo establecerán, mediante acto administrativo, los términos y las 

condiciones aplicables a dicho articulo. 

Que el artículo 5 del Decreto 462 de 2020 estableció que las Superintendencias de Industria y 
Comercio, y Nacional de Salud, diseflarán e implementarán programas especiales de monitoreo y 
observancia para hacer cumplir las disposiciones del mencionado Decreto y evitar fenómenos de 
acaparamiento o distribución ineficiente, lnequitativa o inadecuada de los productos antes 

mencionados. 



RESOLUCIÓN NÚMERO 0457 DE ~-- 2 AOR. W!JO HOJA Nº 2 

Continuación de la resolución "Por medio de la cual se establece el mecanismo para priorizar la 
distribución y venta, BI por mayor y al detal, de /os procluctos sel',alados en tos Decretos 462 y 463, 

ambos de 2020, as/ como Is autoriutclón para exportación de los productos restringidos por el 
Docmto 46?. do 2020" 

Que el articulo 6 del Decreto 462 de 2020 dispuso que mensualmente, el Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo deberé proceder a la revisión del estado de abastecimiento de los productos sobre 
los que se prohibió su exportación y, en caso de encontrarse abastecimiento suficiente para el 
mercado interno, asf como de existir excedentes, autorizaré, a solicitud de interesado, la exportación 
de las cantidades de bienes de producción nacional que sea posible exportar sin comprometer el 
mercado interno. 

Que, en aras de garantizar el abastecimiento suficiente para el mercado interno, es necesario 
determinar tanto el mecanismo de priorización de distribución y venta, como los términos y 
condiciones mediante los cuales el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo puede autorizar la 
exportación o reexportación de cualquiera de los productos incluidos en el Decreto 462 de 2020. 

Que el artículo XI del Acuerdo GATT de 1994 de la Organización Mundial del Comercio, de la cual 
Colombia es parte en virtud de la Ley 170 de 1994, permite aplicar, de forma excepcional prohibiciones 
o restricciones temporales a las exportaciones con el fin de prevenir o remediar la escasez de los 
productos, en este caso, esenciales para la salud de toda la población en el territorio Nacional 
colombiano. 

Que, así mismo, el artículo XX del GATT de 1994, establece que ninguna disposición del Acuerdo 
seré Interpretada en el sentido de impedir que toda parte contratante adopte o aplique medidas como 
la señalada en su párrafo (b) necesarias para proteger la salud y la vida de las personas y de los 
animales o para preservar los vegetales. 

Que atendiendo a la naturaleza de inmediata ejecución, de las medidas adoptadas en el país con el 
fin de mitigar los efectos provocados por la situación de Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social, y por el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica 
declarado por el señor Presidente de la República, al encontrarse en riesgo intereses públicos y 
derechos fundamentales de la población, resulta necesario prescindir de la publicidad del proyecto de 
resolución, de que trata el numeral 8 del articulo 8 de la Ley 1437 de 2011 , Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, asi como lo estipulado en el artículo 2.1 .2.1.14 del 
Decreto 1081 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de la Presidencia de la 
República, aplicable en virtud de los establecido de manera expresa en el artfculo 2.1.2.1.21, numeral 
4, de la misma disposición. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

Artículo 1. Objeto. La presente resolución tiene por objeto establecer el mecanismo para priorizar la 
distribución y venta al por mayor y detal, de los productos señalados en los Decretos 462 y 463, 
ambos de 2020, y establecer los términos y condiciones mediante los cuales el Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo podrá autorizar la exportación o reexportación de cualquiera de los 
productos incluidos en el Decreto 462 de 2020. 

Artículo 2. Mesa de diálogo y coordinación. Créase la Mesa de diálogo y coordinación, en adelante 
la Mesa, que consolide la información y provea insumos técnicos para priorizar la distribución y venta, 
al por mayor y al detal, de los productos a que aluden los Decretos 462 y 463, ambos de 2020. 
Igualmente, consolidará Información como insumo técnico para que el Ministerio, Comercio, Industria 
y Turismo, decida sobre la autorización de exportación de los productos sometidos a la restricción del 
Decreto 462 de 2020. 

Articulo 3. Integración de la Mesa. La Mesa de diálogo y coordinación estará integrada por: 

1. El Consejero Presidencial para la Competitividad y Gestión Público Privada, o su delegado. 
2. El Vicemlnistro de Comercio Exterior, del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, o su 

delegado, quien fa presidirá. 
3. El Viceministro de Desarrollo Empresarial del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, o 

su delegado. 
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4. El Vlceministro de Salud Pública y Prestación de Servicios del Ministerio de Salud y 
Protección Social, o su delegado. 

5. El Superintendente de Industria y Comercio, o su delegado. 
6. El Director del Departamento Admif")istrativo Nacional de Estadística, o su delegado. 
7. Dos representantes de las asociaciones o agremiaciones del sector privado, relacionados 

directamente con el asunto a tratar en la respectiva sesión. 

Parágrafo 1. La Mesa sesionará con al menos cinco (5) de sus integrantes y su participación se 
realizará de forma virtual. Los insumos técnicos de la Mesa constarán en el acta de la sesión 
correspondiente, elaborada por la Secretaría Técnica. 

Parágrafo 2. La Secretaría Técnica de la Mesa estará en cabeza de la Oficina de Asuntos Legales 
Internacionales del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, la cual podrá invitar, previa 
autorización de la Presidencia de la Mesa, a entidades públicas y organizaciones privadas que se 
requieran, de acuerdo con los temas específicos a abordar. 

Articulo 4. Priorización de la distribución y venta de productos. La Mesa consolidará la 
información y proveerá Insumos técnicos al Gobierno Nacional para priorizar la distribución de los 
productos a que aluden los Decretos 462 y 463, ambos de 2020, y que le permita adoptar las medidas 
que correspondan respecto de los productores e importadores, de manera que se cumplan con los 
objetivos de priorización controlada de distribución y venta a que se refieren los precitados decretos. 

Artículo 5. Listado de productos esenciales para afrontar el COVID-19 con fines de 
autorización para la exportación de productos. Los productos comprendidos en las subpartidas 
arancelarias identificadas y sujetas a las medidas de restricción de exportación del Decreto 462 de 
2020, corresponden únicamente a los considerados esenciales para afrontar la emergencia sanitaria 
producida por el COVID-19 y que están relacionados en el Anexo 1 que hace parte integral del 
presente acto administrativo. 

Parágrafo. Los Ministerios de Comercio, Industria y Turismo, y de Salud y Protección Social 
actualizarán los productos listados en el Anexo 1 de la presente resolución, según las necesidades 
requeridas para afrontar la emergencia sanitaria. 

Artículo 6. Solicitud de exportación. Los interesados en exportar los productos a que hace 
referencia el Anexo 1 del presente acto administrativo, deberán diligenciar el formato dispuesto en el 
Anexo 2 que hace parte integral de esta resolución , y aportar la información de soporte necesaria 
para justificar su petición . 

Parágrafo. Las solicitudes serán presentadas al correo electrónico exportaciones@mincit.qov.co. 

Artículo 7. Autorización de productos que no comprometen el abastecimiento suficiente para 
el mercado interno. La Dirección de Comercio Exterior del Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo, con base en los insumos técnicos de la Mesa y la información presentada en las solicitudes 
de exportación, autorizará, total o parcialmente. o negará la exportación de los productos relacionados 
en el Decreto 462 de 2020, y que constan en el Anexo 1 de esta resolución. 

Las solicitudes de exportación se autorizarán cuando se haya constatado que se cuenta con 
abastecimiento suficiente para el mercado interno, y que existen excedentes, siempre que la cantidad 
solicitada de exportaciones no comprometa dicho mercado. 

Las solicitudes presentadas se resolverán en un plazo máximo de cinco (5) días hábiles, contados a 
partir de la fecha en que se generen los insumos técnicos por parte de la Mesa. 

Parágrafo 1. En caso de denegarse una solicitud de exportación y en el evento de entenderse 
superadas las circunstancias que dieron origen a esa decisión, los productores o exportadores podrán 
presentar una nueva solicitud. 
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Parágrafo 2. En caso de presentarse situaciones humanitarias excepcionales o que se trate de 
plantas diseñadas como centro de exportación para la región que requiera la exportación desde 
Colombia de bienes relacionados en el Decreto 462 de 2020, con base en los insumos técnicos de la 
Mesa, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo podrá autorizar, de manera consolidada, las 
exportaciones requeridas, siempre y cuando no se comprometa el abastecimiento del mercado 
interno. 

Artículo 8. Productos no esenciales para la atención de la emergencia generada por el COVID-
19. En el caso de productos comprendidos en la prohibición establecida en el Decreto 462 de 2020 Y 
que no estén expresamente definidos en el listado a que hace referencia el Anexo 1 de esta 
resolución, los interesados en la exportación presentarán a la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), al momento de cada exportación, la 
información necesaria en la solicitud de autorización de embarque, para probar que los productos a 
exportar no son esenciales para atender la pandemia producida por el COVID-19. 

La DIAN verificará que la solicitud de autorización de embarque o el documento de exportación, 
contenga la descripción que individualice el producto a exportar, y la contrastará con el listado del 
Anexo 1 de esta resolución , para determinar si es posible o no exportar el mismo. 

Artículo 9. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación, y tendrá 
vigencia hasta que se cumpla el plazo establecido en los Decretos 462 y 463, ambos de 2020 o en 
las normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá o.e., a los 

· 2 ABR. 2020 

EL MINISTRO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL, 

EL MINISTRO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TUR MO, 

Aprobó: 

Directora Jurldlca tb 'Í 
Vicemlnlstro de Sa~d Pública y Prestación de Servicios) 
Oficina de Asuntos Legales Internacionales 
Viceminlstra de Comercio Exteri or 

JOS 

. ¡1 _/ 
\, , .-

FERNANDO R MEZ 

EPOAB~NO l 
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ANEXO No, 1. 

A MEDICAMENTOS 
BRO MURO DE IPRATROPIO ANTICOLIN 1:RGICO 
ELE:CTROI.ITOS DE ADMINISTRACIÓN PARENTERAL ELECTROLITOS 
HIDROXICLOROQUINA ANTIMALARICO 
IBUPROFENO AINE 
PARACETAMOL ANALGÉSICO/ ANTIPIRÉTICO 
SALBUTAMOL AGONISTAS SELECTIVOS BETA 2 
SOLUCIÓN SALINA SOLUCIONES PARA IRRIGACIÓN 

3004.90.29.00 
DEXTROSA SOLUCIONES PARA IRRIGACIÓN 
MIDAZOLAM ANSIOLÍTICO 
FENTANILO ANALG~SICO 
KETAMINA ANEST~SICO 
PROPOFOL ANESTÉSICO 
REMIFENTANIL ANEST~SICO 
ROCURONIO ANESTÉSICO 
SUCCINILCOLINA RELAJANTE MUSCULAR 
TIOPENTAL ANESTÉSICO 

B . OTROS PRODUCTOS 
. Subpartlda Desaipcion . 

2207l()()(XK) .. !LCOHOL EXTRANEIJIBO 
_ . 300490ml _ JABON ANTISEPTICO 

3401199000 :TOAUAS HÚMEDAS . 

__ 38~94.1-9oo. (i.~iANITIZANfü_~~¡~FECTANTES _ _ - -- - -
IPlástlco y sus manufacturas 

3926200XXl '. Prendas y complementos [acmorios), de vestir, induidos los guantes, mitones y manoplas 
;Plástico y sus ma~~f~cturas ·· 

39269071XX) .. -Máscaras especiales para la protección de trabajadores 
48030090Cl'.l ·BOBINAS P_~PEL HIGIEN(C9 BlANCO COMPUESTO DE FIBRAS C~ULOSICAS 
48!810COOO PAPEL HIGIENICO BlANCO 
48182ro:m_ ~~~ UEI.O FA_CIA~CQMPÚ_ESTO DE FIBRAS_9ECELU_LOSA. ,, ',, ,, ' ' ' ' 
6~ 790_3000.. ~ma_rilla ~esechable p~a 1~ proJe~on r~piratgria en tela_ no tejida erifüarnentos_slnteticos lC()% poliester 

Guantes, mitones y manoplas 
40151100l0 :: Para_ci1_1:1gla .. - .. -- · - . 

· Guantes, mitones y manoplas 
4015!9~ . .. -Antirradladon~s .. 

Guantes, mitones, Manoplas 
4015!9900J •• - Los demás [Sola_mente los de uso médico) 

-Guantes, mitones y manoplas 
40159011XX) • -Antlrradiacione) 

· Guantes, mitones y manoplas 
401590900J .. Los demás,lS~lam.~nte los d_e_us_o médico) . . . 
9JiÉlli1.XX) . ÍELECTROCARD!QG~FO INAlAt'1~~1~Q. DnRES E1ECTRODOS 
901B19CXXXl --;MONITOR DE SIGNOS VITALES ___ • 

. --- - [l~;trume~Íos y aparalos de medicina 
9)~10'.)J ': '. Ele_ctro111~pl~s ,, ,, , . . . '' '' . '' . . . . 

!Aparatos de ozonoterapia, oxlgenoterapla o aerosolterapla, aparatos respira-torios de reanimación y demás aparatos de terapia 
iresplratoria 

9019~0 ;. -Concentradores de ox~eno 
90192COO'JO ;VENTIIADOR DÉTRAÑSPORl'EPARA_E~ERG~NCIA MEDICAS 
-9020 · :'L~s d~IJ:!áS ~paJat~; ;espiratorios y máscaras antlgás, excepto las máscaras de protección sin mecanismo ni elemento filtrante amovible . 
90iz140COO i'EauiPo oe RAYOS x, PARTES r~ccEs9.R10s __ RTR 

· .. .. · J,~;trumentos y aparato; medicoquirúrgicos 
902L~. > ~~ ~e.m_ás1 lnduldas l~_p_a_~~~ ya~sorios 
9402909C00 '.~MAS Y CA~LLAS HOSPITAlARIA.S 
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ANEXO No 2 

Formato para solicitudes de exportación conforme al artículo 6 del Decreto 462 de 2020 

fecha de la solicitud: 

la empresa solicitante debe llenar la tabla y responder a las preguntas que se de criben a continuación: 

Empresa: 
Producto !Nombre comen:ial]: 
Subpartida arancelaria: 
Unidades: En cajas [Unidad comercial de volumen] 

Actualmente 
Promedio Dos meses antes Un mes antes 
3meses 

Producción 

Ventas (Nacionales+ Exportaciones] 

Mercado interno (Ventas en Colombia) 

Exportaciones 

Variación de inventari os 

Inventario: dlas de abastecimiento 

inventario: cantidades disponibles al momento en que se 
realiza la solicitud 

Solicitud 

Monto de las exportaciones objeto de la solicitud [valor y volumen] 

Preguntas: 
1) ¿Su empresa está en capacidad de abastecer el mercado interno, tanto en términos históricos como en caso de necesidades excepcionales? ¿Qué 
proporción abastece I en caso de contar con la información]? 

2) ¿Tiene problemas de abastecimiento de materi as primas? 

l 



{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }

